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CONVENIO DE BECA No. 101-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ROBERTO EDUARDO RAMÓN ITZEP GARCÍA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante lega· 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mi l diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, ROBERTO EDUARDO RAMÓN ITZEP GARCÍA de 

treinta y cuatro años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

mil cuatrocientos noventa y uno espacio ochenta y cuatro mil ochenta y nueve espacio 

cero setecientos nueve (3491 84089 0709), extendido por el Registro Nacional de las 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Barrio Tzantzir Bajo, San Andrés Semetabaj, Sololá, quien actúa en 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativd' y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá ser 

util izado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 14-0071-00C>-

00-1 1-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veinte y 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO /Al: EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca. y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) • relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación fi sica y la recreación fi sica, con el 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asisti r a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

I 

~,c..\~ fo"c-. 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios(<>~f 0 "'A 1,~"'·
~J -f- ~'-- "' 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducü D ClOR t 
11. cj Cl)TJVO '::. 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento po \;·../--'-- .....;,,_;, 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumpl ir con todos los requisitos '••J ,q,?•' · · 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de vida, 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A} pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A} le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) 1a( \ 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) ~"' 
- --··-- - · .......... .. , .-..... , ,}' "" .... .... .... ........ ~ , 0 11 1u :;,> c o .u v 11v c 11 C I I IVI I I I CI. IJI V VIQ y JJU I C':) \,;fU,0 , t¡ UE::!' ~ 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencial idad será 

apl icable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA. recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial 1a 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y r.::,',\] 
<)t,~ _, 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar avis1/ 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, \ " -'--~-,.., -
corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo % "•o 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial , que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 
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relación a la aplicación del presente ccnvenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

·9'<Jabrie\ Sagasturne Ríos 
f u:rector Ejecutivo 
. / j) \../ / C0NADt.R f Gil? 

I I 7 
CONSEJr· A'C_!9N'AL DEL DEPORTEw·'ª"""' 

,. ~ i'/c 

FISICA Y LA REC ~,/u•~· 
' V / 
~ ~. 

-CONADER · \l fllRECTOR ~ 
.'¡, EJECUTIVO ¡¡; 
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CONVENIO DE BECA No. 95-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ESTEFANY ADAMARIS CUYUCH CANO. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31 , Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su cal idad de Director Ejecutivo y representante lega, 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y confom,e a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, ESTEFANY ADAMARIS CUYUCH CANO de veintidós 

años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el Departamento de 

Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil 

trescientos treinta y nueve espacio ochenta y cinco mil setecientos treinta y siete 

espacio un mil trescientos uno (3339 85737 1301), extendido por el Registro Nacional 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones 6ta Av. 6-91 zona 4 Cerrito del Maíz, Huehuetenango, Huehuetenango, 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el LICENCIATURA en Educación Física, 

Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede 

ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

23,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el 

Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

de TRESCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión 

cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero 

uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 14-

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA 

DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, 

será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco 

del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta 

(30} de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL 
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ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos 

para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES 

DEL ALUMNO (A): EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar 

en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumpl imiento de esta 

disposición; d) Cumpl ir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumpl ir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 
..-lo o .-,....f oe,... .-0 ,., ,... C e"'o,.... i-:,l i~-:, Nn o ,.... 1:...i , , ,....-:, ,.,;Á,.... Cie-;,., ~ n o ,....,.., ...,,... , , o ,...,,.,,.,..,..,,,.,;,:..., C i eo;,.." 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER. a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por 10 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor: 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de real izar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL ~~l)C.tCi ~ 'I: 
~:,11 >-\J /s,;. 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que 1 /o"<"· ~' \V\ 
.8 (; ' ·() o, 

demande. EL ALUMNO (A} renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a lo ¡ \)\ "" [ 
~ -.s· . ~ 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier <¿,-:o,,, .~. 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se real icen y en caso de cambio, se obl iga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

. : ~ e:,.~;ie\ \aio.s\u~.e ~,os 
~v)v . . ,

0
- <.1· rcut'"º 

f. 
Q d·eC '- ~ t.. ~ · ,ol'l"'otR t. r-· ,v-, . " r , 

CONSE:10 N~ONAL DEL DEPORTE, 

LA EDUCACJ()N FÍSICA Y LA RECR te~. 
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-CONADER - l~,1,. ,r,.,¡; :' ~ . . ~o"' ~ 
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CONVENIO DE BECA No. 106-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y ESDRAS TOMÁS PELIZ MATEOS. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, El CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER. contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 
e , \8 dvc~c-1, 

!:J'·-"· \ t>r·1,1"'• 
'O~ o• . ~· 

Q (.: ~. 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL ! D'RccíOR ! 
. ~ ,· .. \..ffNO ~ 

CONADER"; y por la otra parte, ESDRAS TOMAS PELIZ MA TEOS de veinticinco años \ ~ :,"' 
°4' e '>~' 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de Quiché 
7
'•··~ :•\_ 

y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificación 

-DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos mil seiscientos cincuenta y 

nueve espacio treinta y tres mil setecientos seis espacio un mil cuatrocientos seis (2653 

33706 1406), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 
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Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 2 avenida 1-15 Zona 1 

Cantón Chucám, Chichicastenango, Quiché, quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá ser 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guió .<1-.::;:iz/••~ 
9: 0' v> \ 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071 -0 •
0 

. o'<- :\ 1::: oW·\:: . ._¡O ;; . 
00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo _ ,=,1~.C,~ / · 

J~ :.:.:---- _(, 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veinte "'%.,03 ••</. • 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

7"-. A,•ct1ida 6 .. 3¡ zona 13 Albcl'gue Ramiro De l.('óu Carpio 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpl iendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO {Al: EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos real izados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica. ;:.• ~:·t," /f/<'•,,. 
~~e · 4,.. 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar :'" .,.01~ ,;. i ce l -e: 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios \ \lir,C\J~ ; , 
·~ :.---- ,:/ 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta ''%,"ºº ,,'!•, 
aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por -

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER. a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por ,o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A)": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como \ -aE:~(/. ~''ó~¡,.. ',<.. 

resultado de part1c1par en el programa objeto del presente convenio, así como accesrlJ'0º' \~ '1 :. \\ • 
a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnica ! ül\':":\.,.1'/0 ; 

\ tJb<.i J I ti/ 
realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o '1%, ~·"· 

0/.> ~<:;¡ • . 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la · '••o 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 
_ ..... ,.-- - · - - · ·- -
la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, si'l 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir e' 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los .,i- .f' ;,~;"•;;, 
~~ '-':.· 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquie ~ " \',C:toR ~ · 
requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la \ ~\,,e~ ;. -~ :..-- ~~ 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y ~,%,,00•'? · 
hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

7ª. Avenida 6-31 zt,nit 13 Albergue R~miro De León Carpio 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. . ,, R10'> 
. . 'Saº~}t\l«lc ' 

LA EDUCACI 

e' 'i \O"é <:iati,•,e1 b" . 
,1.. . , 1ecut"'º 

¡,rector . , ~R 
coNAD-

f.~~#· -;tt,.td.o:::, d===( =--_ 
~ ALUMNO(A) 
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CONVENIO DE BECA No. 92-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y KIMBERL Y VIVIANA CANA HUI GONZÁLEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13) , Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y confom,e a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019}, punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitres 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 
, ~-••"-'i<AJ>F: '<,' 

CONADER"; y por la otra parte, KIMBERLY VIVIANA CANAHUI GONZALEZ • ,p - \· 
veintiún años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en i1 DlRE TOR ~ 

1, E CUTIVO ¡; 

Departamento de Baja Verapaz y de paso por esta ciudad, quien se identifica c ·a ,,~ 
~Se:., \'>,¿ , 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- ·~ •• 

número tres mil ciento sesenta y nueve espacio doce mil ciento siete espacio un mil 

quinientos tres (3169 12107 1503), extendido por el Registro Nacional de las Personas 
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de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 

Rabinal, zona 3, 02 CL. PB Casa de Yolanda. quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRÉS Mil 

CUATROCIENTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo 

económico por la cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES 

EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de 

estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo 

económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

360.00) como complemento de la beca, que deberá ser util izado única y exclusivamente 

para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de 

todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentra establecidos dentro 

de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guion 

cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión once guión cero 

cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos 

dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero 

cero cero cero. ( 2020-1 114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-

0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a regir a partir del 

\ 

tres de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. 0,,.;•/ 
~~ 0 1 

CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: la asignación por concepto de bec f 0~· -,;oR ~ 
~ p\\t . . l ¿; 

el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por CONADER, a través \, ~~ !'· 
depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMN '.:, % ,.,?' · . S,J-0:) 

, A, .... - ~- ....... "" .......... , A:~ . .. º;....,+~ ,~n, Ñ o l"~rl~ mo~ v,::t,nrirln rlP form;:::i mensual v -. 

consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre 
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cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen en la 

cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO {Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los quince (15) días después, en 

donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado 

en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de 

por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER 

podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del 

Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con 

el rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe: f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el fin de 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose a 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios~~-~~·'\~<· ' ·.-~ 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fí sicos y de conduct -~é ~G"'~~ "'~· 
4) .. \J ~ 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento poi\~{ v.~l,' 
EL CONADER, i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requ1s1tos ~~ 
previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

de Profesorado Especial izado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

r. Avtnid;,i 6 -31 ~•:UH! 13 Albergue R~mirn Dt- 1....(-ón Cupio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A} deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A} que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a} Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la '°~~ 
información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b}, S'-;wt .,.~" • .. 

~ e ~ ..(. \ 
Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, qu º (; ce-<..º ·O ~.\ 

- V ~\'I , . . 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialida \ 0~r;.,,Y;,/ j') 
''(~<'~; ?" ~5'. 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente ~ 

7•, Avtnida 6-31 Zón9 13 Alber~ue R:tmiro De:- Ltón Carpio 
Tel.,;. (502) 2440-8676 - (S02) 2475-4743 "info(q)conad,r.<:om.gr 



~ CONADER ~ - ... -.. -·-,·-
distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO {A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requeri r el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que 1e 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas /~~;--zo~ ~~ . 
hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar avis !"~1.tft} 
de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER '%~"~ ~ ./ · 

í1' c!asuO') -.........:.= corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez dias 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

f . p- cj::j -7/ t' QN>-'' 

NAL DEL DEPO¡-wi,,,....._ 
f . .f. ) 

CONSEJO N 
'(.~\:.C8Ci4n F 

FÍSICA Y LAR ~,~'el-Ñ',,_. . 
i.o -o~ ..... ~ 

-CONADER & v <¿,G"_,..,..o ~ 
• "\"'~~ o -, ,, <.\.~ ,¡; J 

'(O. G\V .Q 
<',,: V ~<:i., 
'?<, 

~N O!~suo".:I 
'-'--
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CONVENIO DE BECA No. 108-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y YÉSICA MARIBEL COP ALVAREZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUM E 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mi l dieciocho y conforme a a 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, YÉSICA MARIBEL COP ALVAREZ de veintidós años 

de edad, soltera, guatemalteca. estudiante, con domicilio en el Departamento de 

Quetzaltenango y de paso por esta ciudad. quien se identifica con documento personal : ~~~·%. 
(;)ti,. -1 ,;:. 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil cient " ~ t 
" RECTO!\ ,:; 

trenta y seis espacio noventa y seis mil doscientos noventa y dos espacio cer \ EJFCLrr~ ; 

novecientos uno (3136 96292 0901), extendido por el Registro Nacional de las ""o/.,
000 

.,_./• 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Callejón 10, 5-84 El Mirador, Quetzaltenango, Quetzaltenango, quien 

actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente 

como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de 

identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el LICENCIATURA en Educación Física, 

Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede 

ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

23,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por a 

cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el 

Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

de TRESCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión 

cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero 

uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 14-

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-01 O 1-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el 

plazo del presente convenio empezará a regi r a partir del tres de febrero del dos mil 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA 

DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, • · "i~~, •• 
e; o •f ~ ' 

será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco e; OR 't 
- \RECi ·< 

del sistema. que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al dia treinta \ EJF.CU1'1~ ff 
\ ~ -- ")'b 

(30) de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ~"'··~ •• q~ • 

'·-·-··· 
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ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos 

para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES 

DEL ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar 

en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) dias después, en donde conste el pago real izado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Real izar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el 

fin de contribuir al desarrollo cientifico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por via digital y/o física; g) 

Asisti r a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos .---::--L 
a \a id 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tít ;6;¡..An _.•, . -<-
5i ..... i' 

de Profesorado Especial izado en Educación Física, Deporte y Recreación Fí '~·oHHoC' \\ ~ 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de ~. ~Jr.C nvo ,; 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de ;a 

carrera· o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (A\": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidenciali .,, 
c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuen! • % 

S110•, 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte. podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro. quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio. se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo c:,•{j~JiJ.·.~ ' __ ,___ ... 
fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial f nr cTOR ~ 
extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bie \ t.l c15nvo; -,:, , 
hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con %,"ºJ ,,4"'. · 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a parti r de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía concilíatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

t. & frv- 7 ¿ cci-1Ant 

CONSEJO NA9J,0NAL DEL DrftEO~ •. ;RT;•<.c;~ 

LA EDUCAC.J,0N FÍSICA Y LAR ~~1()'tl1 
~ -· ~ ~ • c·0 0R • -CONADER .:'. l)\\l.f. • ·< 

~ • .,,,·\)'\'\'JO ¡; 
~ l:,.1L-'' - ,.::.> , .. .., .... ---- ~ 
~ ...-- ~" 

º/.~ ~{) ' 
· "'~vo:; ,:, ~ 
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CONVENIO DE BECA No. 103-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-Y NELSON ORLANDO ALVAREZ MAYOR. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación - DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y confom,e a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN. 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, NELSON ORLANDO ALVAREZ MAYOR de veintidós 

años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de 

Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil setenta 

y cuatro espacio diecinueve mil cincuenta y tres espacio cero cuatrocientos tres (3074 

19053 0403), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

7'*. A,·enic.1» 6-31 1.ono 13 Albergue Ramiro De León C:irpio 
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Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 3 Avenida, Zona 1, 

Barrio San Gaspar. San Martín Jilotepeque, Chimaltenango, quien actúa en nombre 

propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO 

(A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales 

antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, 

para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El 

Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

~ 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en , Atri'<>,;,. 
el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA ! <? · ~ . 

~ !RECTOR " 
QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá ser '\ EJECUTIVO ; , 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y ~%~ ••• ~ -
~~ 

al imentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos · · 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veinte y 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

7ª. Avcnidll 6-31 iooa 13 Albergue Ramiro Dt Lcú11 Qupio 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rend imiento académico y físico con una nota no menor 

~~ 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta ::, - -? ~~· 
• - +--- / 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de i D ECTOR 1 
competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y \ ECUTJVO .f .v. 
aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante •• ,.,~''. 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con e! 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fí sicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su titulo 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

7r., Anmi,ht 6-31 zona 13 Albergue- Ramiro DE" León Cupio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

¡¡jJtl 

"'"· ·r-/o: 
~ ~ .... ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamen: 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po ~ - -"-'-,,LO-R ! 
que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente á rvo ; % e<>~ , 
pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del "°0

:J ••'? · 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obl igación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

, ~. Avenida 6-31 iona 13 Albergue R:mtit·o Oe León Carpin 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencial idad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A}", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b} Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo asi, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor, 

~ 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 6 .'·• - . 
QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (-9Q:>"tP"" "'•t 
automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, (,.~ DlR' lOR ~ f ~ FJ ,CU\'JVO ;; 
consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fec " =---.¡, 

<?/.;-p :,.~,¿'t. 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el ··~ •• 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

7'¡¡. Avenida 6-31 ~OOlil 13 AH><'rguc Ramiro De León C.1rpio 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a parti r de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

~ 
f. v· CV''° f. ~ 

CONSEJO N IONAL DEL DEPORT~E=----

LA EDU CIÓN FÍSICA Y LA RE · '~»':,.. 
,...~, O ' 

O - v ----- 1, -C NADER ·¡ -8 ---¡;c10R :: 
- DIR • ·o -~ ·nO( ' \)Í \\J 0 

% ~ ~:.;J 
'%, ~')~ ; 

º/o)Stro:, .... ~ .. , 
--..:. 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 99-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y CARLOS JOSUÉ MANUEL GARCÍA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL '-• i.ouc,,, 
,~ · '4. 

CONADER"; y por la otra parte, CARLOS JOSUÉ MANUEL GARCÍA de veintiún años ,/. ·-i; - . o~ .. 
de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de Baja ~ 'íl t~\'lº ~ 

i . wtu~~ 
Verapaz y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de \~~ ,;;,;,,,--- .,,,/ 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil ciento ·~-~ · 

sesenta y tres espacio sesenta y cuatro mil cuatrocientos uno espacio un mil quinientos 

tres (3163 64401 1503), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 

7 ,,.. Avenida 6-31 iooa 13 Albergue Ramiro De Ltón C:npio 
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República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Sta. 

Avenida 1-53 zona 1 Rabinal, Baja Verapaz, quien actúa en nombre propio y en 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Val le de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de ,a 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00} como complemento de la beca, que deberá ser 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y /,M / ( 
alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, monto(.1/ ()''\ ~ 
que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil ~ ¡ 
vei~te guión un mH ~iento cator~e guión cero ce_ro setenta y uno guió.n cero cero cerol\ v ,/ 
gu1onrerorero~~~~~nrero~g=rerorero=gu~rerorero uoo ~ 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 14-0071-000- /.{,J't..'-i~"!/•~ k ~vº . ~ 
00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del J cTOR ! 
presente convenio empezará a regi r a partir del tres de febrero del dos mil veinte y \ ~ ,l,. 

•' . 
final izará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE 0 •<1, 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, será 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

1~. A\'tnida 6-31 zona 13 Albergue Rílrr1fro De LI.'ón C11rpio 
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(A} haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al: EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva: b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A}" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70} puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose
1 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG: h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios. 
'(.( 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fí sicos y de conduct 1;-•:. . 
~o' ~ 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento p _• 0 x o'?-0 ~ ~ í) \ '?- ' -~\'J ,, 
EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisit ~<J., ~/ 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título ~o;.,00~ •". • 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por ·o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamenté 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uS¡O 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del'-. 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas , :~~~'%'• ,.. 
Q\ • ~ ' 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o _~ ~' : ' 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la g\ \~,; 
información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) ~,.,. ,•(> · 

, · 0 suo:, 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabil idad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, Jo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO {A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) / 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el . 
/ 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 
1 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cob~p. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que E1 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domici lio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial ,a ~, •. :• '-~'..ª!(•~);.. 
:,.o ~\ 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas Yi :¡ :, . 101t ': 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar avis \ ~ 1-. :\fi\\!O} 
·<> .... 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, ,, r.,.. ..,?' ' V~__.... 
corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO. pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. si:·· -
. r. (loúi\ sii,i . 

"-':'\ \o'>'<- 0º ,, 1:1ec.ll ·' 
\.i\. ...Aec.l'..º' ,l)'é.'i' 

e,O~" 
f. __ _,.;,- e:;::..-,,L----- f. 

CONSEJO CIONAL DEL DEPO , 
\ 'o Cf<J/1 

LA EDUC IÓN FÍSICA Y LA R • ~1c!J~.N\ 
" {,,~º:'°~ -

-CONADER ~ \)\~\\ "'-¡o ! 
~ Gf;,C'0;;.,---;; . 
~ ~ ,..<t ' 
.>"'/ ~O:.· 
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~ 
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CONVENIO DE BECA No. 97-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y JAIME ESTEBAN BUCH MÉNDEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-. representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS. de treinta y ocho (38) años de edad. casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala. se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su cal idad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER). punt, 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a ¡I 
delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FiSICA Y LA RECREACIÓN. 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

~ .,,, 

~l 

CONADER"; y por la otra parte, JAIME ESTEBAN BUCH MÉNDEZ de venticuatro año ¡ ·"'- ·· ·u~;•;,, 
' _,..~ > . 
" de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de Sol ii RF..c.,.01 

y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal de identificació ,g,,,_.~!!l!:l}!!fE .; · 
. ' ~/ 

-DPI- con Código Unico de Identificación -CUI- número dos mil seiscienntos setenta y •-, uo,,•~"..-' 
uno espacio sesenta y un mil novecientos sesenta y cuatro espacio cero setecientos 

uno (2671 61964 0701), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 

7~. A,•t'nidll 6·31 zona 13 Albergm.· Ramiro De Lcún Ou1)io 
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República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Calle La 

Navidad, Zona 2, Panajachel, Sololá, quien actúa en nombre propio y en adelante 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG} y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIA TURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTE MIL CIENTO 

SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 20,160.00), que se desglosan de la siguiente 

manera: a} Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS 

NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de 

Estudio; y b) Apoyo económico mensual de NOVENTA QUETZALES EXACTOS 

(Q.90.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y 

exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y al imentación durante 

la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentra 

establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un mil 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1 114-0071-000-00-11-00-000-001-000-416-

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

reg ir a partir del tres de febrero del dos mil veinte y final izará el treinta de noviembre de , e . N~J;•,;., \ 
~~ ~%;\ 

dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación p f IR.Ec. 1' i¡ 
º F 701? ;;· 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) p ~%~ / ¡ 
CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre '•0,, u;,,.,,.~. · 
a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 
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encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al: EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los quince (15) días después, en 

donde conste el pago real izado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado 

en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de 

por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER 

podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del 

Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con 

el rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las instituciones 

vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física. con el fin 

contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios . r '!qtJe. 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fi sicos y de conduct ~..., 0 · 0 ~;
01,, 

~ ::::,,__ __ ~, 
aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento p ª D l:Cro¡¡ ! '¡ 

-;: ';JECU1No ~ 
EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisito .,.º/- - ~,,. I 

•<o)J>"' ~~, 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título º:J •9'?•' 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida. 

7t, Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León Carpio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A} que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a traves 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO {A} reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumpl ir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente so 

pena de perder la total idad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como _ 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso <,•",.º~ ; "t~""º-& . 
~ V "'r ~ 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnica :! ~'---- « 
~ RECTOR ¡' · 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico ·\ ECUlNQ -.; : 
-1--0 ~ / 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la ~ ••• , ,,.,,~ ' 
~ 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c} Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

7:,. AYcni1.b tí -31 ion~ 13 Albergue Ramiro De León Cnrpio 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes: el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabil idad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibi lidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor: 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fech. 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

p 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la ~"'·r~·t.· . :~'% \ 
.. :--+- - -. 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas ~ DI CTOR f: \ 
hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar avis \

0 
F. ,CUTJVO} / 

~.. {),:, 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER. ·••9 ,.,,• 
corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que e l mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 
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relación a la apl icación del presente convenio, serán resueltas entre el Conse¡o 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez dias 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

via conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

f. {de- / 
7 

~t!lel saias\llme i\iOS 
.... . ~· ecu\\\*O 

lrect0~ t.\ . 
. coN/\O\:R 

ACIONAL DEL ~DEP, , ueó!a 
LA Em:}CACIÓN FÍSICA Y LA •·"e:'.c\t'i~N; 

t::i <I ___-: ~ 
·- .---:::.-·tOR -CONADE ,- "'\Rt,C ,o ~ 
;, V • r\'\' 
~ 't.fr.(N~ i' 
-~ ::.:.---- ,v %, "}t, , 

· 01., ,)q', . 
· . ~110-'\ 
~ 

,. ca., 
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CONVENIO DE BECA No. 109-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y OSCAR ENRIQUE CHOCOJ LÓPEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 
~~ 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaria de Actas del ~~· ~ :,,~: 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN tJ c.('º~o \') 
o ~_v r<:.\" • 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "E ~ ~:~e,\)1//¡. 
~ <.c1/ ~~ .. 

CONADER"; y por la otra parte, OSCAR ENRIQUE CHOCOJ LÓPEZ de veintiún años •/0•,, 01 ... 0 -:, , 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento de 

Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal 

de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil setenta 

y tres espacio noventa y seis mil cuarenta y cinco espacio cero cuatrocientos tres (3073 

96045 0403), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

7*. Avenida 6·31 zona 13 Albergue Rinniro De U~bn C::irpio 
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Guatemala, quien señala como lugar para recibi r notificaciones 05 CL La Joya, Zona 3, 

San Martín Jilotepeque, Chimaltenango, quien actúa en nombre propio y en adelante 

también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta El ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o la UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: la beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES Mil 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá ser 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-

00-1 1-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veinte y 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, se•á 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO 

]!". Avrnida 6~31 iooa 13 AU,M.·rgue ltarniro De L<'i'in Carpio 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO {Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en t iempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , re lativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno. con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f ) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el 

fi n de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; í) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de la 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumpl ir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

1 

11 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) , 
'Not\ . '1t;c. 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, q e"''e, · l>1,;"u. 
" ::---J.--~ ~ 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidenciali .id T>I ECTOR i t· 
' I· ClJ) 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fue •" TV~o /1 
.,J' '>e 
~?e'> 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

1

11 

·""""· • o \<J c<H A. 11'c," 
corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mism~•· · c,~;''ér,' 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial <{ l:~1/¿_tcr0¡¡ j. 
extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bie~%,~ .~) 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de concil iación no excederá más de diez dias 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA : ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

ALUMNO {A) 
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CONVENIO DE BECA No. 102-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y PEDRO RODOLFO LÓPEZ VENTURA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones. la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mi l dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, PEDRO RODOLFO LÓPEZ VENTURA de veintitrés 
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años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento d f l' .-\o\/-.,, 
•v ~v~ • 

Ouetzaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento person t;, , ~~..§'/ J. 
de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres mil '•"'•,. '<>/ s • 

~N <>fosllo'.) 
trescientos cincuenta y cinco espacio treinta mil ciento nueve espacio cero novecientos · 

uno (3355 30109 0901), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la 
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República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones 37 

avenida D3-42 zona 8, Quetzaltenango, Quetzaltenango, quien actúa en nombre propio 

y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A)·. 

Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y El CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de la 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESENTA 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá ser 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y 

al imentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mi 1 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000) TERCERA. PLAZO: el plazo del 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veinte Y. ,, •. '" E ., • 
s,.(;, ~A 10 ",._ 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA "--!-"J · · "t, 
,:, ;. ~ 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s ~ 1~11\ cr,º\,R(J ~] 
% c)b.., ;· 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco ,;:"' ,. 
;,;,~'· 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando El ALUMNO 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva: b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUM NO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f} Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente ·EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación fí sica y la recreación física, con el 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito. comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por " <!•·;,_, .fó• , ,., 
:,,.'b · ~r ~ <-. \ 

EL CONADER: i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisito /
0
0"' 

0
\-... \ \ 

o (,°\' -¡ 
previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su tí tul -. · ~\s"'"º ; 

~ 0~\.., ~. 
de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, \ .,i, ,,/ 
debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

Beca, bajo ~inguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1~ ~ \rv' 
k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 9-t\ 
carrera o tecnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debera 

' reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resu ltado de participar en el programa objeto del presente convenio, asi como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas cienti ficas y técnicas 

•J 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 
\ & c.:.w,,c.'6 

práctico del programa Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) l i'~:..¡-,. • '1-¿ 
() 0 ~ 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público ~ l)II'-"· ~~ ; 
<') ~ • ,st," ~ 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, qu \ ~l 
~ % .. .<! ' la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad ~ • · 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, s,n 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, Jo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo asi, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor, 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que Je 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domici lio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como Jugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

o 

1 

1 

1 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis "'<ó" . ~ .,.<r. 
~·~P.. 1-~ 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial ~e o'<-
0 

~. 
':? :'\~ J N. ;:::, 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b eJ¡;i \)\}:c,\1/ ff 1 

~ ~1/ ~<:.{>. 
hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten co •,,,,1; •"' · 

O/q$uO') 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a parti r de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado 1a 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, val idez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 
. t,_ m~R<:.. ' " ,"':10\ cacas,, ... , .. " 

º\V \ose \;lo\JI ,. J o 
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CONVENIO DE BECA No. 91-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FiSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y CINDY PAOLA FERNÁNDEZ VÁSQUEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS. de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número se,s 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CUl

número un mi l quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (01212018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (00212019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN. 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, CINDY PAOLA FERNÁNDEZ VÁSQUEZ de 

venticuatro años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos 

mi l novecientos treinta y siete espacio cincuenta y un mil novecientos noventa y cuatro 

espacio cero setecientos d iez (2937 51994 0710), extendido por el Registro Nacional 

7'. A:v~mitJ:a 6-31 1.ona 13 Albergue Ri!:ntll'o De León Carpio 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Zona 1, calle principal, Panajachel, Sololá, quien actúa en nombre propio 

y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A). 

Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales antes 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para la 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Centro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en la 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTE MIL CIENTO 

SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 20,160.00), que se desglosan de la siguiente 

manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS 

NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago único y exclusivo de 

las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en el Centro de 

Estudio; y b} Apoyo económico mensual de NOVENTA QUETZALES EXACTOS 

1-

(Q.90.00) como complemento de la beca, que deberá ser utilizado única y _.s--:/'f · ?:¡•,, k . 1/JJY 'I ~ 
exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y alimentación durant ~ v • • 10R í 

~ D cC -:_ 
la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, montos que se encuentr \ ,JtC~ ; . 

iO: -- <> 
establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos mil veinte guión un mi <-%, •• <1• 

110~ ' 

ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero cero guión cero cero guión 

once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero 

guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guión veintidós guión cero cero 

cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-000-00.1 1-00-000-001-000-416-

0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo del presente convenio empezará a 

regir a partir del tres de febrero del dos mil veinte y finalizará el treinta de noviembre de 

dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE DESEMBOLSO: La asignación por 

concepto de beca y el complemento de beca, será entregada al alumno(a) por 

CONADER, a través de depósito monetario a un Banco del sistema, que se encuentre 

a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta (30) de cada mes vencido, de 

forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMNO (A) haya cumplido y se 

7", Avenida 6-31 ion~ 13 Al~rgue Ramiroº" León Cnrpio 
Tels. (502) 24~0-11676- (502) 2~75-4743 • ínfo@';couacler.com.g1 
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encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para el efecto, que se establecen 

en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO (Al : EL CONADER 

podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en el compromiso del desembolso 

de la beca y el complemento de beca. y por lo tanto, podrá exigir el reintegro de todos 

los pagos realizados así como cualquier obligación o pago adeudado conforme a este 

convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier da las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, pago que deberá realizarse en 

la fecha y forma que establezca la Universidad en su sede respectiva; b) Presentar 

recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los quince (15) días después, en 

donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO (A) , relativo al rubro indicado 

en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte mensual de la asistencia de 

por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o en su defecto El CONADER 

podrá solicitar directamente al Centro Educativo informe del registro de asistencia del 

Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta disposición; d) Cumplir con 

el rendimiento académico y físico con una nota no menor de setenta (70) puntos de 

promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta (30) horas por ciclo 

(semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de competencia curricular y 

en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y aprobar el Ejercicio de 

Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante el desarrollo de la 

& 
-} 
@·-

~,\ir:... 
carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las institucione "~"c,L'...-:: 
vinculadas con el deporte. la educación física y la recreación física, con el fin d : ~JREC'f~l-~ . 

contribuir al desarrollo cie~tífico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 
1\ ~} . 

º/4 ~ .. ~~ 
entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) '"°0 

• 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica. 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título 
-· . - ..... ...., . 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de vida, 

711, Avenid::t 6·31 zona 13 Albergue R~miro De U-óu Carpio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UN IVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera ; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca. bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la techa hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas. en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

d7' 

~ 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so "., , ; 

pena de perder la total idad del beneficio económico de la Beca otorgado a través d y'i:,"+$1;; • ~i. 
e, (, . o-.. -

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEX "\'?-\': "\,,o " 
'ó V e,\)\' z, 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A} le queda expresamen ~, ~/,. 
~1' ~~ 

prohibido: a} Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso %,,.:J • · 

distinto al destino de los fondos que recibe; c} proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnicas 

real izadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b} 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c} Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

711• A,·t~nid9 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De U'ón C~rpio 
Tds. (502) 2H0-8676 - (S02) 2475-4743 'info@coo.clcr.com.gt 



ei~ 
,,-" 1CONADER ~-----.. -

distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

responsabil idad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, Jo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

1-

·~c,<J 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad iif''' ,l!.f/ • '\., ov ~ 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobr ! 1\1.1:.c~to ~ 
~ ,11:.C~~. 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL: ~, :;;.---- _$ 
~ {) Vo/. ~~·, 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le ••••:J 
demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADER, 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

7,. A"cn"id9 6·31 zona 13 Albergue Rumil'o De León Carpio 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez días 

hábiles a partír de que surja la diferencia. término en el cual se tendrá por agotado la 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. 

f O\l 'º" Gab1\cl s,¡~- ,., 
· L. 

4
...__,.... / oírector E'!('cut\, o 

7 coN/\OtR 
~ f. ~ < ALMNO{A) 

LA EDUCA 

-CONADE 
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CONVENIO DE BECA No. 100-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSICA, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER- Y KEVIN OMAR TZUL RODRÍGUEZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por una 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de este 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación - CUl

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento uno 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal 

adminístrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del punto 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), punto 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente del 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos mil 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN, 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, KEVIN OMAR TZUL RODRÍGUEZ de veintiséis años 

'\ 
1 

"'V 

~ 

(. <luc. . 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante. con domicilio en el Departamento d .,•0 , D~-~,~. • ~6 •T ~ 

Totonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal : lRf-CTOR ! 
identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número dos t FJECUTJVO .; ;.:., ~~ . 

seiscientos treinta y dos espacio treinta mil setecientos noventa y uno espacio cero ""···~ •• ,?" 
ochocientos uno (2632 30791 0801), extendido por el Registro Nacional de as 

7"'. Avenida 6-3t ;,.<m9 13 AlbE.'rgm· Ramiro De León O:u-pio 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir 

notificaciones Zona cero, Paraje Chisocop Canton Poxlajuj, Totonicapan, Totonicapan, 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominársele 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para 

participar en el programa de beca para cursar el LICENCIA TURA en Educación Física, 

Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede 

ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un monto 

máximo de VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 

23,400.00). que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por la 

cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el 

Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual 

de TRESCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión 

cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero 

uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-

~ 

~ 

d¡;, 

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el •º~"' Ofl~"'• 
t::),,.; ( : ~ 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil f RECiOR ! 
veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA \ \llr.CU'rl~: 

'%,- ! ' 
DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, %,""" •• ~· 

será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco 

del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta 

(30) de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL 

7"'. Avenidll 6..Jl zona 13 Albergue Ramiro Dt Lcc)n <:arpio 
TeL,. (502) 2440-8676 - (502) 2475-4743 'info@«nrndcr.com.gt 
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ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos 

para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES 

DEL ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar 

en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o 

pago adeudado confonne a este convenio si EL ALUMNO (A} incumpliera con cualquier 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A)" o 

en su defecto El CONADER podrá sol icitar directamente al Centro Educativo informe 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de esta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con treinta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas de 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realizar y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con el 

fi n de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física; g) 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica, 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a 

~j ~\ 

~ 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estudios, •• ,,•· A'1,·~·,., 
,,JO 0 ,€~ ~ 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de conducta J ,,_ _ __ t 
~ DIRECTOR ~ 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento por % EJECUTIVO ; 

~

. . .. 
EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisitos ,,.,,• ' ~ Q'. ~ . 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su título · 
,.... .e ..... ..,_ .., _ i- _ _,,..,... : ,.. , : _ _ ..., ,.. ..... .... e ~. ,,.. ..,,.,,;,:..., C'í eir ,:, f"'\ t::,,""'""º \I P of"l"~::::triAn l=íc.ir~ 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida, 

7°. Avl'nida 6-311,nnil 13 Albergue Rl:l.mil'o Oe LI.'ón Carpio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprobar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela en 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medios. 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a través 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo caso 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondientes 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para el 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera; y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto de 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1a 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez EL 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través del 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXTA. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamente 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un uso 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización del 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento como 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acceso 4:;z~,,, 1..~<:,t,c.01r'\ <.;-9' q, 
a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnica~! 1 li D ECTOR t\ 
realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico 't EJECUTIVO ;;. 

~%- ~ 
práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a) la ~ •• ,,.,,• · 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público b) · 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, que 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialidad 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fuente 

7ª. Avenida 6-31 zona 13 Albergue Ramiro De León C::irpio 
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d ·,tinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

a l1cable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, sin 

re: .ponsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral el 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momento 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

p;igo de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas de 

prohibición establecidas en la cláusula sexta: e) por casos fortuitos o de fuerza mayor; 

y 1 Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSULA 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO (A) 

e:• rtomáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, en 

ce nsecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecha 

E: concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir el 

r integro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

r- ·anciera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro. 

EL ALUMNO (A} acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que EL 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los 

Tnbunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualquier 

•equerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial la 

di ·ección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y ,,,..~";,: 
' l... 

h<'!Chas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar avis ! -0-1---,c,-·r_O_R z 
e ~ 

d inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días. y por escrito al CONADE \ CUTIVO .-
.,, ·" 

e< rriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mismo 
0

'-, •• 
0 

, 0,,•'
0 

fue dado. cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

e1 trajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por bien 

tiecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten con 

7". AH.'nid1 6·31 zona 13 Albt-rgut" Ramil'o De U'ón C1rpio 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Conse¡o 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comis, n 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez d 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que correspon< 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los compareciem 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que le• , 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legal· 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impres, s 

únicamente en su anverso, 

01.:; lose Gabr_><'la¡ast,~• Ri~ *· -, -
o,rector E¡ecJl"º - , {/ 

f. b f/~ 7/ CV ,'1.0ER f. - , ... ,,; - - , 

AL NO (A) 

N FÍSICA Y LA REC , ~Ñ,:,, 
$'.~¡,.. "'-

-CONADER - Jr; e"-º,._ ~. 
• ,~~ ... ~o "' 
~ ~'~'-'' " "% .-_\\'~ ~ 

o V ~ 
~ ~~ 

•,1, , 
01.i,uo':) -
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CONVENIO DE BECA No. 105-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA D 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSIC, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y L, 

RECREACIÓN -CONADER- Y JORDI UBIEL ORDOÑEZ CANIZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el dia 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u:1a 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y .A 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUME 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e• te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número sois 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con e1 

Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identificación -CL, -

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento u, o 

(1577 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbli a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le,. a1 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA v 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pur to 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu1 · > 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitr

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓ 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como " 

CONADER"; y por la otra parte, JORDI UBIEL ORDOÑEZ CANIZ de veintitrés años 

edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento 

T otonicapán y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento personal e , 

identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número tres 

cuatrocientos cuarenta y ocho espacio setenta y nueve mil doscientos dieciseis espa, 

cero ochocientos dos (3448 79216 0802), extendido por el Registro Nacional de 

/", An•nlc.b 6-31 iona 13 AlllierflUC R:ilmiro Dt Ltón Carpio 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para recnr 

notificaciones 03 Avenida 01-026, zona 4, San Cristóbal Totonicapán, quien actúa en 

nombre propio y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el 

"ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificac1 · 1 

personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derech: 

civiles, para la celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguient, ; 

cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado 

los requisitos establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante FI 

Centro Educativo· y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca 

para cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá SEGUNDA. DE L 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES 11,, 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN M 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago únic, 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado en 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESEN~¡( 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá .,.;r 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaje y 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, monte 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero ce• 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero u• o 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno guivn 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-0C' . 

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo a, 1 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veínte 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DI"' 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, se• 

~ :'\ 

.,.<:, 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco <k- e · V -? q•i 
<aÍ<alPm:> ,.,.,,. <ao º"""""''"" nnmhro nol 111 l l•A"/"'\ /!;\ ~ m,5c ,~,,..~, ~, ,<; ~ +,~;-•- ,.J(l. DIRE '_TO!\ .~. 
de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUMN~q, ,,-'" 

S, . vQ\t' • 

,•. AYenida 6·31 1C1n» 13 Albtrf.,.rue Ramiro De León C'arpio 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para ,, 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES Dt._ 

ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar en 1 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, podrá 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pago 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier d 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripc101 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en s 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMI'<) 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el repo, a 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A. l 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo infoí!' i 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de er...J 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no me~,or 
' 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con trei ,ta 
(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f} Realiza• { 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durar i \ 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con i 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndm; 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física, ~ 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódic1 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entrega, 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estud1< 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fi sicos y de conduc 

aprobados. los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento pe 

\ 

~.,~~º\ ~· "CJ. 
EL CONADER; í) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis1t.>. /2 ••ºM· ,.': ''•,,

0 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER. su tíh .. lpi ~ ·- -"' ·-

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fisi, i FJ!,('_ . . . _, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de vida.'y,. •"~ 
º::; . .,~o 

i ' . A,·,nida 6·31 zona 13 Albt>rguf' Ramiro Ot Lt~n Cxrpio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregaoa. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMf\10 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprob r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado 1 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela • 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medi, ; 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a trav, s 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo ca 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondient 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera 1 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto • 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debe; , 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez --=L \ 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame!"to , 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente J 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXT~ 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO !Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamen 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b} darle un u: o 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización e il 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento cor:> 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acce~ 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnic.. 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a· la 
h~• ¡, e, . 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público i':""{0 ,-1, o/;,:-,.,.~ . 
Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, q1 .~ D ECTOR ¡ 
la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialid~ t l:JECLirrvo ; . 

... ~ ~ . 
c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fue!"' ~,, 

7ª. A,enida 6-31 iona 13 Albtl'gue Rv.miro Dt" IA-ón Carpkl 
Tfls. (~02) 2-'40--86~6 - (502) 2-'75-f':'4J "info a conadu.com.gt 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido el 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, , 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral :1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos o, :1 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" e 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abando, 10 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier momer '.:> 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en ca, o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso q 1 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de tuerza may, 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSU 1 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, e 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecl 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requerir _ 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unid ~d 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cob, 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que 

CONADER le presente y como liquido, exigible y de plazo vencido el saldo que 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualqu,, 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial ) 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar av,so 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADEr 

' 

\ 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el misrr , 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial ~ 
i l. 1-~ \ 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b1pR fl/ ECJ· f 1 
~· . .. 0 1( ;; . 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten cc¡¡ó .!:JECL'Tivo .: 
4-: - ir, .. / 

1", A,·e-nida. 6-31 ion.a 13 Albt~t Ramiro De Lrón Carpio 
Tels. (502) 2440-8676 - (502) 2475-4743 •inío '!<'1nod.r.rnm.gt 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Conseio 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comis, >n 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez d 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado 

via conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que correspon ... 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecient 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que fe, 1 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legale•. 

aceptan. ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impres, s 

únicamente en su anverso. ~) 
f. ( / ¿;//t("'<._/'_::2,;(_ 

) 

1 e S'll"'e O íos , " ·¡ose Gabne Jaga ' ' · L.~_/ vCI clJ\ V" f. Qtff'(tor f.\e 
? ...,_'1N,.., \'E R 

LA EDU. 

CIONAL DEL LJt-PURTE, 

CIÓN FÍSICA Y LA,RE:OÍ,~~ÓN 
o''~~;,..DF.Jt -, ~ 

-CONA J,Q ___.-:, ";, 
• ~cN\l. -~ u\\l.\:: ~o • 
\ ~q?!,· . ,, 

.+o¡ol ~q' 
..!_UO:) 

ALUMNO (A} 

7". AH·ni<la 6-Jl iona 13 Albtrgut Ramfn) De- León Carpio 
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CONVENIO DE BECA No. 94-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA DI· 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSIC, 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN ·CONADER· Y JULISSA FRANCISCA BETZABÉ CHIYAL SOSA. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por u 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN ·CONADER·, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUhr: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e• te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número seis 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6·31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica con el 

Documento Personal de Identificación -DPI·, con Código Único de Identificación -C . 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento i,no 

( 1577 22082 0101 ), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl :a 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le<.al 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA 

LA RECREACIÓN (CONADER), cal idad que acredito con las constancias del pu1 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A, 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, ,to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a J 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos :7;1 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veintitrés 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas d 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓl 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como · tÍ:._~ ~···A,,: 
CONADER"; y por la otra parte, JULISSA FRANCISCA BETZABÉ CHIYAL SOSA J. ni CiOR ~ 
veintiún años de edad, soltera, guatemalteca, estudiante, con domicilio en \ ;_:C\YflV~ ,J 

-::P . 
~

.,, 
Departamento de Sololá y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento 

personal de identificación ·DPI· con Código Único de Identificación -CUI· número tres 

mil ciento treinta y nueve espacio noventa y dos mil seiscientos ochenta y uno espac10 

cero setecientos siete (3139 92681 0707), extendido por el Registro Nacional de las 

1•. AH·oi<b 6-ll zona 13 Albt-1-gue- RamiJ'o 1H Lt6n Carpio 
Tri>. (502) 2440-8676 - (502) 2H5-1743 •inío a cooad,r.com.gt 
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Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec, 

notificaciones 1 a. avenida 2-33 zona 1, sector telgua, Santa Clara La Laguna, Solol i 

quien actúa en nombre propio y en adelante también podrá denominárs, e 

indistintamente como el "ALUMNO (A)". Los comparecientes manifiestan ser de los 

datos de identificación personales antes indicados y de hallarse en el pleno goce de sus 

facultades y derechos civiles, para la celebración del presente Convenio de Be, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta 

ALUMNO (A) que ha llenado los requisitos establecidos por la Universidad del Valle ., 

Guatemala (en adelante "El Centro Educativo• y/o La UVG) y EL CONADER, p .. ra 

participar en el programa de beca para cursar el LICENCIATURA en Educación Fisic a. 

Deporte y Recreación Física en la Universidad del Valle de Guatemala en la sede 

ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE LA BECA: La beca es otorgada hasta por un mor o 

máximo de VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS 

23,400.00), que se desglosan de la siguiente manera: a) Apoyo económico por 

cantidad mensual de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS 

1,590.00), para el pago único y exclusivo de las cuotas mensuales de estudio eri _ 

Profesorado antes relacionado en el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensu:::1 

de TRESCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemer ,to 

de la beca, que deberá ser utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos :1e 

transporte, hospedaje y alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestrta1s) 

académicos, montos que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestana 

número dos mil veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión 

cero cero cero guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero gu: , 

cero cero uno guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno Cf' > 

uno guión veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-11 

0071-000-00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: 

plazo del presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos 

veinte y finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORIV. -· 

DE DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de ber

será entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Barco 

del sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta 

".'•. AHnich 6-31 rnna 13 Albt~ut Ramiro De LeOn C1rpio 
Tels. (502) 2440-8676 - (~02) 247~-4743 "inío a c-0nader.corn.gt 
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ALUMNO (A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establec1d, 

para el efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONE_ 

DEL ALUMNO (Al : EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y ces, 

en el compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tan• 

podrá exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligació, > 

pago adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualqu, 

da las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripc1é. 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de los 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUM .. ) 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior, c) Presentar al CONADER el repo1 ~ 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A; 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo infol"' 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de e, 

d isposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no me1 r 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con tre1 

(30) horas por ciclo (semestre} de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe: f} Realiza. 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con, 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndo·:.e 
.• ~ Ea r:o~ ... 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física , 1 /4•'~" E:1¡" ., (~t~ ... · .. 
Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periód, ,,i v 

I 
c10\~ '_ 

• o lJíl\'0 ... 1 
cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entrega ~% ·C ;:, · 

4%, ._{! , 
CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre} del programa de estudios, ot,, •• , ••'? · 
certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condur:ta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento ,or 

EL CONADER; i) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requis1t.os 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su titulo 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Física, 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de vida, 

":'", AH•nida 6·31 zont 13 Altx-r~ur Ritmim Ot- Le6n Carpio 
Tels. (502) 2440-8676- (502) 2475-4743 •bofo aconodcr.corn.11,1 



con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entregad,1, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMN ) 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprob, r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela :n 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medi, s 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a trav, :i 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD En todo ca, J 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondient :i 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para :1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera. y 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto 2e 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario debe1 \ 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez [ • 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, ,X> 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumpl ir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente S< 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXT•· 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresamer _ 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un u, o 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización e :1 
• \J. ';J...IJC;,. 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento cor o ~{~;¿;"!'ºiJi"•\ 
resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acce o ! ~ : : 
a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnrc s \ ~ ,:.. ... ,. 
realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académico o or., •• J ••' · 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a¡ 1 a 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público ,) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma p<evia y por escrito, q e 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialid _ d 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fue, 1~e 

,•. AH·nida 6-31 zona 13 Albe~ue Ramin, Dt- l,r,c',n Carpio 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad s, rá 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido ~I 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, !; n 

responsabil idad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilatera1 e1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos del 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)' de 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome, 1to 

de la carrera: debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en c. o 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso e 1e 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando el 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas :le 

prohibición establecidas en la cláusula sexta: e) por casos fortuitos o de fuerza may 

y f) Por íncumplímiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSL, 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, ~ 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fe, •a 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requer• e1 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad \a E c:-,c,c, ,.. - ., ·, 
financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cob~.{0"" · Fe \;, 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que ~ e:~~ ~ ', 
~ . ·C\)P :.; 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que %. ~/. 
""ºl. ,)~, .... . 

demande. EL ALUMNO (A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a s ••,o3 · 
Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualq1 · r 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicia! ~ 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buena, y 

hechas las notificaciones que ahi se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar aviso 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días. y por escrito al CONAD1 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis, , 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial , 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será vál ido y se tendrá por b1 n 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten ..,,n 

., •. AH•nida 6·31 zona 13 Al~~t Ramil'o De Ltóo C1rpio 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Cons,~o 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comis, 1 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez d, s 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado ; 

vía conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que correspon, 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecien! 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que le, 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legal1;1 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, imprei ;s 

únicamente en su anverso. R•os 
~,, ,~,P Ga\li,e\ Sagastuf1',c,, 
.• , '7?ector L¡ecut,vo 

coNADéR 

f. ___ -,,,:;..----,,4---- f. _ _.__,_ _____ _ 

CONSEJO~AC ALDELDEPOR »eo., '!.,. Af?. ª"'tJ. 
LA EDUCACI FÍSICA y LA REC • ION//.-<;,; 

..... ~ ~ , 
-CONAOER · '! D\Rr..CiOR '.: 

~ . ,c('\)í\'IÓ ¡; 
o ~ ... ,c., --- "' ~~ ~ · 

1, ~' o~ O.''l , 
Si,00 ',) 
--.....:. 
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CONVENIO DE BECA No. 98-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA CE 

LICENCIA TURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSIC, .. 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y -

RECREACIÓN -CONADER- Y JORGE RICARDO CAR GONZÁL.EZ. 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 1.. :i 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y r,, 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUI.IE 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de e: ,t;:i 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida números, as 

guión treinta y uno, zona trece (7ª, Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de Le');') 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cor el 

Documento Personal de Identificación -OPI-, con Código Único de Identificación -C, 

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento 1.. , 

(15n 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl , 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le, :il 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICJl '( 

LA RECREACIÓN (CONADER). calidad que acredito con las constancias del pu, :o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en A.::ta 

CONA DER. número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, to 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme a la 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente -~' 

CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos TII 

diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10,2) de fecha veintit 1s 

de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas . 1 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓ 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como •• 

CONADER"; y por la otra parte, JORGE RICARDO CAR GONZÁLEZ de veintiún a, os 

de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el Departamento :le 

~ 
Chimaltenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica con documento perso, ral 

. ,. f.J::<1< 
de identificación -DPI- con Código Unico de Identificación -CUI- número tres mil sete, ita ~,•,.,f/9"J• • ~-, ~~"· ~· 
y cuatro espacio cincuenta y siete mil ciento noventa y dos espacio cero cuatrocien1 , ~ ~ - 10"'- ~ 

'.'. ~\ . ,._\'10 ,; 
tres (3074 57192 0403), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la '1;. ~.c\l~ l 

i•. AHnidi 6-31 zona 13 Albe1'1(Ut R.amil'o 1H Leún C111rpio 
T<ls. (502) 2440-8676 (~02) 2475-l'H •info ! oon1d<r.com.g1 
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República de Guatemala, quien señala como lugar para recibir notificaciones Aldea 

Xesuj, Zona O, San Martín Jilotepeque, Chimaltenango, quien actúa en nombre pro¡ , 

y en adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A 

Los comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales ant · s 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusul, 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A} que ha llenado los requis11 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Cen:o 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca p;1ra 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE • 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES 1\. 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de a 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN M l 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00}, para el pago único y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado n 

el Centro de Estudio; y b} Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESEl's \ 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00} como complemento de la beca, que deberá ,...,r 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospedaJ• y 

alimentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, mon• ,s 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos 1i. 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero c,,ro 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero t.r 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno gu, 1 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1114-0071-00 

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo lel 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veint. 1 

~ 
finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA ~ E 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, s, ,á •'"~· 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco · l'..P'/¡ · \ \ 
º iOR - . 

sistema, que se encuentre a nombre del ALUMNO (A) a más tardar al día treinta ~\ ~t Ui!VO .! 
de cada mes vencido, de fomna mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUM )\z.,. .,,.~ · 

1•. A,·tnid• 6-31 zona 13 Albergue Ramiro DE' I.Aón Carpio 
Tt'I~. (~02) 24-I0-86i6- (502) 2-17~-47-13 •infu a comul<"r.c:nm.gl 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para 11 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente, QUINTA. OBLIGACIONES DE!_ 

ALUMNO (Al: EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar er 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, po,, ' 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pa1 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier 1 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripc1c 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en , 

sede respectiva; b) Presentar recibo original a CONADER, a más tardar dentro de ; 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUM' ) 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; e) Presentar al CONADER el reporte 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A ) 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo ínfof"' ~ 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de ei,,3 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y fisico con una nota no menor 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumplir con tre, ~ 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durante 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con las 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación fisica y la recreación física, co, 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiénd, 

a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física 1 

Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periód1 

cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entrega, ? 

CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estud, 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, fisícos y de condu, ~, 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento . 

EL CONADER; í) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requ1s, os 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su ti• Ac 
..J ,..., _ ~ " ~ ,, " ~ " · .:. ,.... ... ,..., __ ........... ,..., - ........... ... : .t. .... r-~ 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, así como su hoja de vida 

7". AYtnida 6-31 zona 13 Albergut Ramiro~ Uón C:arpio 
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con el objeto de que EL CONADER pueda dar a conocer la documentación entrega,• a. 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUM'. 1 

{A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) EL ALUMNO (A) deberá aprot r 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO {A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela · 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios med, 

Para efectos de la pérdida de la BECA. cada caso será analizado y dictaminado a tra, · s 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo ca;o 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondien· ·3S 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para et 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el periodo que establece la carrera y 

k) En todo caso El ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto a 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de .:i 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deberá 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez E 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglamento 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, por lo 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente so 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través ·, 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEXT~. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO (Al": Al ALUMNO (A) le queda expresame• te 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un ·,o 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento c01 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acc. 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técnic. ; 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académi~ > 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a a 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público >' 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, q, ,e 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidencialir Jd 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fue,•te 

1", AHnida 6-31 zona 13 Albtrgue Ramiro De LtOn Carpio 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad será 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido ~, 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, , 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral ,1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos ,1 

"ALUMNO {A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" d4 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandone 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO {A) de sus estudios en cualquier momer,tc 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en caso 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso que 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO {A)" que trasgredan las normas 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza may, 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la Cl.ÁUSUL 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada. ,. 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fec!1a 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requer· el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que E'. 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que le 

demande. EL ALUMNO {A) renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a ,s 

Tribunales del departamento de Guatemala, y señala como lugar para recibir cualqi.. ~r 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicia. la 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenas y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar av 10 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos días, y por escrito al CONADE ~ 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el mis, 

~ 
'•c-10 ·-, 
Fi lt "' · · 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o ,l?LJ., · \\ 
extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b :n ! D _\:.~:~6&" 

~ ~1t C\J~ ~ 
hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten m '\, ;;;..---- ,l ... ,,____ .,Q. 
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lación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Consejo 

'ectivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comisión 

1xta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez dias 

h biles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que corresponda. 

OVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los comparecientes 

:eptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que leen 

· tegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

r :eptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

u 1camente en su anverso. 

\) astume R1cs 
~, .,,~ Gab:•.c a% dk_ 

v~ JI,, c.~ecotivo 
':)lfecto! 01:R 

t - --~...::::;_~:..__ ___ ----=-:.coN ;,,_ f. __ __,L....<•.:...·· 7"""--- ---

CONSEJO N ONAL DEL DEPORTE, 

N FISICA Y LA REC 
,• ~DC ./e,,, 

-CONADER ~•'e,~' ''< . \ 
ce<.,- ----: ~ 
• _....--::c-¡OR -;: o11ü·, , ,o .. 
• e·"'\' º r.lt'-~ ~ 
%-. :::..--- ~P 

'if, 01. ~~,') 
fvo::, 

ALUMNO (A) 
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CONVENIO DE BECA No. 104-2020. PRIMERA PROMOCIÓN PROGRAMA 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN FÍSIC,. 

ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN -CONADER- Y GERARDO DANIEL ISAAC CASTILLO CASTILLO 

En la Ciudad de Guatemala, el día 24 de enero de dos mil veinte, comparecen: por 1., ~ 

parte, EL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA y .. \ 

RECREACIÓN -CONADER-, representado por el señor JOSE GABRIEL SAGASTUt lt: 

RIOS, de treinta y ocho (38) años de edad, casado, guatemalteco, ejecutivo, de er.te 

domicilio, señala como lugar para recibir notificaciones, la séptima avenida número s,:is 

guión treinta y uno, zona trece (7ª. Avenida 6-31, Zona 13), Albergue Ramiro de León 

Carpio, de la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, se identifica cofl el 

Documento Personal de Identificación -OPI-, con Código Único de Identificación -CLll

número un mil quinientos setenta y siete; veintidós mil ochenta y dos; cero ciento l. K> 

(1677 22082 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Repúbl ;:i 

de Guatemala, actúa en su calidad de Director Ejecutivo y representante le, :1 

administrativo del CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y 

LA RECREACIÓN (CONADER), calidad que acredito con las constancias del pu, :o 

resolutivo de mi nombramiento y toma de posesión del cargo, contenido en Acta 

CONADER, número cero doce diagonal dos mil dieciocho (012/2018 CONADER), pu, > 

resolutivo OCHO (8) de fecha cuatro de abril de del dos mil dieciocho y conforme ~ l 

delegación de la representación legal en asuntos administrativos del Presidente · :1 ,,• , .. ' 
CONADER, contenida en el Acta CONADER, número cero cero diagonal dos ·111 :·<..:' _ 
diecinueve (002/2019), punto resolutivo DIEZ PUNTO DOS (10.2) de fecha veinll,.é$Í DI c·3'ig~ ~ 

~ l:. ~·· ~ 
de enero del año dos mil diecinueve, extendida por la Secretaría de Actas del ~0, ,,"• • 

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN •, •• ~ ,.s' . 

a quien en adelante también podrá denominársele indistintamente como "EL 

CONADER"; y por la otra parte, GERARDO DANIEL ISAAC CASTILLO CASTILLO de 

veintidós años de edad, soltero, guatemalteco, estudiante, con domicilio en el 

Departamento de Huehuetenango y de paso por esta ciudad, quien se identifica :on 

documento personal de identificación -DPI- con Código Único de Identificación -C'JI· 

número tres mil ciento sesenta y siete espacio cero tres mil quinientos cincuenta y nu"' ,e 

espacio un mil trescientos once (3167 03559 1311}, extendido por el Registro Nacio1 al 

1•. A,·tnida 6~31 zona 13 Albt-rgut Ramiro ~ Le-t'1n Carpio 
T..t,. (502) 2H0-8676 (502) 2~75~7~3 "iofo '! con•der.corn.gt 
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de las Personas de la República de Guatemala, quien señala como lugar para rec1 • ir 

notificaciones La Libertad zona 1, La Democracia, quien actúa en nombre propio y r 

adelante también podrá denominársele indistintamente como el "ALUMNO (A}". L 

comparecientes manifiestan ser de los datos de identificación personales an :es 

indicados y de hallarse en el pleno goce de sus facultades y derechos civiles, para 1 

celebración del presente Convenio de Beca, contenido en las siguientes cláusuli>· 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Manifiesta EL ALUMNO (A) que ha llenado los requis1 ; 

establecidos por la Universidad del Valle de Guatemala (en adelante "El Cen!ro 

Educativo" y/o La UVG) y EL CONADER, para participar en el programa de beca para 

cursar el LICENCIATURA en Educación Física, Deporte y Recreación Física en 1 

Universidad del Valle de Guatemala en la sede ubicada en Sololá. SEGUNDA. DE - · 

BECA: La beca es otorgada hasta por un monto máximo de VEINTITRES ~. 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 23,400.00), que se desglosan de l 

siguiente manera: a) Apoyo económico por la cantidad mensual de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,590.00), para el pago únic, y 

exclusivo de las cuotas mensuales de estudio en el Profesorado antes relacionado :r 

el Centro de Estudio; y b) Apoyo económico mensual de TRESCIENTOS SESEN. A 

QUETZALES EXACTOS (Q.360.00) como complemento de la beca, que deberá a,Cr 

utilizado única y exclusivamente para sufragar gastos de transporte, hospeda¡e y 

al imentación durante la duración de todos los ciclos (semestres) académicos, mon >s 

que se encuentra establecidos dentro de la partida presupuestaria número dos 

veinte guión un mil ciento catorce guión cero cero setenta y uno guión cero cero et- o 

guión cero cero guión once guión cero cero guión cero cero cero guión cero cero u o ~,·;. 

guión cero cero cero guión cuatrocientos dieciséis guión cero uno cero uno gu ó f :.º cíOR ·: 

veintidós guión cero cero cero cero guión cero cero cero cero. ( 2020-1 114-0071-0l, \ ütfe,C~ J 
{>.. ::.:--- _J 

00-11-00-000-001-000-416-0101-22-0000-0000). TERCERA. PLAZO: el plazo .., 1 ,...1• ••º 
$'t10:i • 

presente convenio empezará a regir a partir del tres de febrero del dos mil veint, / 

finalizará el treinta de noviembre de dos mil veinte. CUARTA. DE LA FORMA DE 

DESEMBOLSO: La asignación por concepto de beca y el complemento de beca, se í 

entregada al alumno(a) por CONADER, a través de depósito monetario a un Banco · ,1 

de cada mes vencido, de forma mensual y consecutiva, siempre y cuando EL ALUM . _) 
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(A) haya cumplido y se encuentre cumpliendo con los requisitos establecidos para il 

efecto, que se establecen en la cláusula siguiente. QUINTA. OBLIGACIONES DE!: 

ALUMNO {Al: EL CONADER podrá dar por vencido el plazo del contrato y cesar er ,1 

compromiso del desembolso de la beca y el complemento de beca, y por lo tanto, poúra 

exigir el reintegro de todos los pagos realizados así como cualquier obligación o pa, ,o 

adeudado conforme a este convenio si EL ALUMNO (A) incumpliera con cualquier la 

las siguientes obligaciones: a) Realizar el pago en tiempo de la cuota de inscripción, 

pago que deberá realizarse en la fecha y forma que establezca la Universidad en su 

sede respectiva; b) Presentar recibo orig inal a CONADER, a más tardar dentro de os 

quince (15) días después, en donde conste el pago realizado por parte del ALUMNO 

(A) , relativo al rubro indicado en el inciso anterior; c) Presentar al CONADER el repo, te 

mensual de la asistencia de por lo menos el noventa por ciento del "EL ALUMNO (A, o 

en su defecto El CONADER podrá solicitar directamente al Centro Educativo infor 

del registro de asistencia del Alumno, con el objeto de verificar el cumplimiento de e ~ta 

disposición; d) Cumplir con el rendimiento académico y físico con una nota no me 1or 

de setenta (70) puntos de promedio ponderado general anual; e) Cumpl ir con tre1 ta 

(30) horas por ciclo (semestre) de servicio y/o trabajo voluntario, en las áreas le 

competencia curricular y en el lugar que el Centro de Estudios le designe; f) Realiza, y 

aprobar el Ejercicio de Práctica Docente -EPD- y trabajo de investigación o tesis durar• ~ 

el desarrollo de la carrera en áreas de competencia curricular relacionadas con s 

instituciones vinculadas con el deporte, la educación física y la recreación física, con JI 

fin de contribuir al desarrollo científico y profesional en este ámbito, comprometiéndose , •. ,\\ 
a entregar una copia de su informe a CONADER y a la UVG por vía digital y/o física g)f,J{o..¿. ·t 
Asistir a la evaluación de monitoreo y evaluación de desempeño en forma periódica ! ~6 ~ 
cuando le sea requerido por el CONADER o por la UVG; h) Presentar y entregar a %. ~.:! e ~~~I".;~ 

1,01'. ,-s 
CONADER, al concluir el ciclo académico (semestre) del programa de estud1 >s •, •• , ~ ·· 

certificación de sus cursos y/o resultados académicos, físicos y de condu :ta 

aprobados, los cuales podrán ser solicitados y verificados en cualquier momento Jor 

EL CONADER; í) Al momento de culminar los estudios y cumplir con todos los requisl"Os 

previos de graduación deberá presentar como primera instancia al CONADER, su ti· 110 

de Profesorado Especializado en Educación Física, Deporte y Recreación Fís1 :a 

debidamente registrado en las instituciones correspondientes, asi como su hoja de v11a 

1•. A,·enida 6-31 zona 13 AJbergut Ramiro Dt Ltón Carpio 
T,ls. (~02) 2H0-8676 (502) 2475-47H •info a cooad,r.com.1(1 



e· --,,coNADER ~---·--··-
con el objeto de que El CONADER pueda dar a conocer la documentación entregada, 

ante las distintas instituciones que integran el CONADER, a efecto de que EL ALUMNO 

(A) pueda entrar a laborar con cualquiera de ellas; j) El ALUMNO (A) deberá aprot:. ar 

todos los cursos, solamente por fuerza de causa mayor, debidamente justificado y 

comprobado, EL ALUMNO (A) que reprobara alguna asignatura podrá asignársela :n 

el semestre siguiente cubriendo los gastos que ésta conlleve por sus propios medi 

Para efectos de la pérdida de la BECA, cada caso será analizado y dictaminado a tra• · s 

de la Comisión Mixta Académica entre CONADER y LA UNIVERSIDAD. En todo ca• J 

si EL ALUMNO (A) reprobara un curso deberá correr con los gastos correspondienl · :s 

de recuperación y de volver a llevar el curso sin que represente responsabilidad para 1 

CONADER, debiendo continuar los estudios en el período que establece la carrera , 

k) En todo caso EL ALUMNO (A) para poder gozar del desembolso en concepto · ! 

Beca, bajo ninguna causa podrá reprobar más de dos cursos durante el pensum de 1 

carrera o técnico que se encuentre cursando, por lo que en caso contrario deb, 1 

reembolsar todos los desembolsos que hasta la fecha hubiera recibido. A su vez 

ALUMNO manifiesta que conoce y leído toda la normativa contenida en el Reglame, 1to 

de Becas, en donde se establecen las obligaciones, derechos que debe cumplir, po, o 

que manifiesta que se adhiere a la mismas y se compromete a cumplir fielmente ) 

pena de perder la totalidad del beneficio económico de la Beca otorgado a través e · 

presente convenio y reembolsar las cuotas recibidas a la fecha. SEX1 ,. 

PROHIBICIONES DEL "ALUMNO {Al": Al ALUMNO (A) le queda expresame, 

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente convenio; b) darle un u .> 

distinto al destino de los fondos que recibe; c) proporcionar sin autorización 

CONADER, información a terceros sobre asuntos que son de su conocimiento co 

resultado de participar en el programa objeto del presente convenio, así como acet. 

a la información y datos de investigación, resultados de pruebas científicas y técni, 

realizadas y/o proporcionadas por el CONADER dentro del desarrollo académic, 

práctico del programa. Dentro de esta información no se considerará confidencial: a; la 

información que por razón de su conocimiento general es de dominio público ,) 

Cuando el CONADER y/o sus integrantes autoricen en forma previa y por escrito, q, ·) 

la información sea revelada o entregada a terceros sin obligación de confidenciaild, · l 

c) Cuando la información haya sido del conocimiento del ALUMNO (A) por una fue, ·! 
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distinta del CONADER y/o sus integrantes; el acuerdo de confidencialidad s& 

aplicable durante los estudios y hasta por tres años después de haber concluido 

programa. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: EL CONADER, 

responsabilidad alguna de su parte, podrá dar por resuelto de manera unilateral 1 

presente convenio, lo que tendrá como consecuencia la extinción de los derechos 1 

"ALUMNO (A)", por la siguientes causas: a) Por incumplimiento del "ALUMNO (A)" , 

cualquier de las obligaciones establecidas en el presente convenio; b) Por abandono 

temporal o definitivo por parte del ALUMNO (A) de sus estudios en cualquier mome, 1to 

de la carrera; debiendo CONADER exigir el reintegro del monto total recibido y en cai , 

de no hacerlo así, se tomarán las medidas legales que correspondan; c) En el caso q 

CONADER carezca de disponibilidad presupuestaria, para continuar sufragando 

pago de la BECA; d) Por actos del "ALUMNO (A)" que trasgredan las normas 

prohibición establecidas en la cláusula sexta; e) por casos fortuitos o de fuerza may, 

y f) Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones pactadas en la CLÁUSU 

QUINTA del presente convenio en cualquiera de los casos anteriores, El ALUMNO 

automáticamente perderá todos los beneficios económicos de la BECA otorgada, 

consecuencia deberá reintegrar al CONADER todos los montos recibidos hasta la fecl"'a 

en concepto de BECA, recibidos hasta la fecha, montos que para efectos de requer' r el 

reintegro, quedarán acreditado con la certificación contable que extienda la unidad 

financiera del CONADER, misma que será suficiente para efectos de realizar el cobro 

EL ALUMNO (A) acepta desde ahora, como buenas y exactas las cuentas que El 

CONADER le presente y como líquido, exigible y de plazo vencido el saldo que . 

requerimiento, aviso, notificación, citación o emplazamiento judicial o extrajudicial a 

dirección señalada en la comparencencia, la cual acepta desde ya como buenai; y 

hechas las notificaciones que ahí se realicen y en caso de cambio, se obliga a dar a\/ :;o 

de inmediato y en un plazo que no exceda más de dos dias, y por escrito al CONADER 

corriendo en su contra la carga de probar tal aviso y en caso de no probar que el misrro 

fue dado, cualquier aviso, requerimiento, citación o emplazamiento judicial o 

extrajudicial, que se dé a la dirección aquí señalada, será válido y se tendrá por b1· ,n 

hecha. OCTAVA: Las situaciones y/o diferencias no previstas que se presenten cc,n 
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relación a la aplicación del presente convenio, serán resueltas entre el Cons, J 

Directivo del CONADER y EL BECADO, pudiendo solicitar un dictamen por la Comis1 n 

Mixta Académica, en todo caso el plazo de conciliación no excederá más de diez d ,as 

hábiles a partir de que surja la diferencia, término en el cual se tendrá por agotado la 

via conciliatoria, para efectos de poder realizar la acción legal que correspon,la 

NOVENA: ACEPTACIÓN: En los términos antes consignados los compareciemes 

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, el que le,m 

íntegramente y bien enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales 

aceptan, ratifican y firman en seis hojas de papel membretado de CONADER, impresas 

únicamente en su anverso. . ¡¡,", 
1 t ,oa,•,1,1':'.t .,, 

r_,:o•·tl ,0 o 
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